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Independencia, 2 6 0cr.2018

VISTO, el Expediente Administrativo N" 05705-2018: Recurso de Apelación
contra la Resolución Gerencial N" 40-2018-MDI-GDUyRE/G, planteado por la
administrada ANA VIOLETA I-BÓN peeÉN, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante RESOLUCION GERENCI.AL N' 40-2018-MDI-GDUyR/G, de
r- .. fecha Og I 03 /2018, se Resuelve en su A¡ticulo Plmero.- "ACIIMULAR el

expediente administratiuo N' 09336 del 27 de junio del 2017, expediente administratiuo
,,:,N" 09721 det 05 de lutio del 2017, expediente administratiuo N" 10764, det 24 de jutio

': 
det ZO 17, expediente administratiúo N" 12989, del04 de setiembre de\2017, expediente
admínistratiuo N" 13413, del mes de setiembre del 2017, expediente administratiuo N'
17212, del 15 de nouiembre del 2017, expediente administratiuo N' 19174, del 18 de
diciembre det 2017, expediente administratiuo N" 01212, del 24 de enero del 2018, en
aplicación a lo díspuesto en el Art. 158" det TUO de ta Leg del Procedimíento
Admínistratiuo General N" 27444; Artículo Segund.o.- SUSPEJVDASE todo trtlmite de
Visación de Planos y Memoias Descriptíuas, nulidad de Visacíón de Planos y Memorías
Descriptiuas, sobre el predio ubicado en MonteffeA de aanerdo a las coordenadas
obrantes en el expediente, seguido por las personas de ANA VIOLETA LLóN FABIAN A
DIONISIA AEROPAGITA FIGUEROA DE ALVARADO, hasta que se determine Ele parte es
quien ejerce la titutaridad del predio, para tal efecto las partes deberan hacerlas ualer
ante el órgano jurisdiccional conespondiente conforme a la no¡matiuidad uigente"; aclo
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esoluti.vo que fue notificada conforme se acredita con las constancias de
otificación obrantes a folios - 266-267;

ue, corr EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N'05705-2018, de fecha 02l04l2Ot8,
la administrada Ana Violeta LEON FABIAN, interpone Recu¡so de Apelación
contra de la RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 40-2018-MDI-GDUyR/ G, de fecha
08l 03 I 2018;

Que, mediante INFORME N' 29-2018-MDI-GDUyR/G, de fecha 04 de abril de
2018, Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, remite a 1a Gerencia de Asesoría
Jurídica, e1 Exp. Adm. N" 5705-20218 (Recurso de Apelación), la Resolución
Gerencial 40-2018-MDI-GDUyR/c, de fecha OB/03/2018, y demás actuados
que consta de 277 folios originales, para su revisión y atención conforme a sus
legales atribuciones;

Que, con Proveído de fecha 30/07 /2U,8, el Gerente de Desarrollo Urbano v
Ru¡al, remite a esta Gerencia de Asesoría Jurídica, el INFORME N. 39 i -201g_
MDI-GDUyR-SGHUyC/SG de fecha 04IOZ /2OtB, emitido por el Sub cerente
de Habilitaciones Urbanas y Catastro, en la cual requiere cumplimiento del
Informe Administrativo N' 0372-2018-MDI-GDUyR-ScHUyC/AL, emitido por
el Especialista Legal, en la que solicita que el Exp. Adm. N. 10165-201g de
fecha 73/06/2018, presentada por la administrada Ana Violeta LEON
FABiAN, se adjunte aI Informe N. 29-2018-MDI-GDUyR/G, de fecha 04 de
abril de 2018, a efectos de que se tenga en cuenta al resolver er Recurso de
Apelación;
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Que, mediante INFORME ADMISTRATIVO N" 281-2018-MDI/GAJ/KMMM, de
fecha 30 /07 12018, la Ge¡encia de Asesoria Jurídica, solicita a la Sub Gerencia
de Habilitaciones Urbanas y Catastro, se corra traslado a las administradas
(Ana Violeta León Fabiá¡r y Dionisia Areopagita Figueroa De Alvarado), a fin de
que con la participación de las mencionadas, esta institución edil, realice una
inspección ocular IN SITU en e1 predio ubicado en el Jr. Alfonso Ugarte s/n
del Distrito de independencia, a efectos de determinar la posesión actual en 1a

que se encuentra el predio materia de controversia;

con CARTA MULTIPLE N' 30-2018-MDI-GDUR-SGHUyC/SG, de fecha
/OBl2Ol8, la Sub Ge¡encia de Habilitaciones Urbanas y Catastro, pone
nocimiento a 1as administradas Ana Violeta León Fabián y Dionisia

reopagita Figueroa De Alvarado, e1 Informe Administrativo N" 78 1-20 18-MDI-
GDUR-SGHUyC/AL, emitido por el Especialista Legal de su Area, en
cumplimiento a 1o solicitado la parte considerativa pertinente de la presente
Resolución;

Que, mediante INFORME N' 514-2018-MDI-GDUyR SGHUyC/SG, de fecha
06l09 l2Ol8,la Sub Gerencia de Habilitaciones Urbanas y Catastro, remite a
la Gerencia de Asesoría JurÍdica, el Informe Administrativo N' 0875-20 18-
MDI-GDUR-SGHUyC/AL, emitido por e1 Especialista Legal, media¡rte la cual
se adjunta el Acta de Inspección de fecha Oa lO9 l20l8;

Que, el Artículo 194'de la Constitución Política del Perú y en concordancia
con el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgárrica de Municipalidades,

N'27972 las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de
Gobierno Local que tienen autonomía politica, económica y administrativa en
los asuntos de competencia, radicando esta autonomia en 1a facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que,l respecto, es necesario precisar que el inciso ll.1 del Artículo 11" del
TUO de la Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General señala
que: "fas a,dmlnlst"ados plantean la nulldad de los dctos ad.mlnistratluos
que les conclerttan por medio de los recursos admlnlstratiaos prevlstos en el
Título III Capítulo II de la presente Ley"; asimismo el inciso 215. 1 de1 ArtÍculo
2 1 5" de1 TUO de la Ley N" 27 444 antes mencionada dispone que'. uConfortne a
lo señalad,o en el Artículo 778", Írente a un d.cto admlnistratluo que se supone
ulola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítlño, procede su
contradicclón en la oía admlnistratlua medidnte los recursos admlnlstratiuos
señalados en el artículo sigulente, lniclándose el correspondiente
proced.lmlento recurslvo". Finalmente, el Artícu1o 2 16" siguiente dispone que:
"Los recursos ad,mlnistratioos sonr a,f Recurso de reconslderaclón, b) Recurso de
apelaclón, SoIo en coso que por leg o decreto legislativo se establezca
expresamette, cabe la lnterposlclón del recurso admlnlstratiao d.e revislón";

Que, el ArtÍculo 216" numeral 216.2 del TUO de 1a Ley N' 27444 - de la Ley
del Procedimlento Administrativo General, establece que el termino para la
interposición de los recursos es de 15 días perentorios; en este caso, la
RESOLUCTóN GERENCIAL N" 40-2018-MDI-GDUyR/ G, de fecha 08/03/2018, fue
notificada al administrada el dia 09/03l2018, por 1o que se advierte que ha
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sido impugnada va.lidamente dentro de1 plazo correspondiente, por 1o que
procede la evaluación del mismol

Que, asimismo el Artícu1o 218" de1 TUO de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, I-ey N" 27444, establece que: 'E¿ recurso de apelación se
intetpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente interpretación de las
pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo diriqirse
a la misma autoridad que expidió el acto E1e se impugna para que eleue lo actuado al
superior jerarquico';

O e, de este modo la APELACIÓN es un recurso interpuesto con la ñnalidad
e el órgano jerárquicamente superior al emisor de la decisión impugnada;

vise y modifrque 1a resolución del suba.lterno, buscando obtener un segundo
arecer jurídico de la administración sobre los mismos hechos y evidencias,

pues se trata de una revisión integral del procedimiento desde una perspectiva
fundamental de puro derecho;

Que, de otro lado, el ArtÍculo 158' del D.S.N'006-2017-JUS, Decreto que
Aprueba el Texto Único de la Ley N' 27444 - tey de Procedimiento

autoridad responsable por propiadministrativo General, establece que la
ciativa puede la acumular 1os procedimientos en trámite que guarden

conexión; en consecuencia, debe de procederse a 1a acumulación de los Exp.
Adm. N" 05705-2018 de fecha 02/04l2Ol8; y, el Exp. Adm. 10165-2018, de
fecha 13/06l2Ol8;

Que, de 1o a¡otado en los numerales precedentes, se aprecia que la
administrada Ana Violeta LEON FABLAN, aI no encontra¡se conforme con Io
resuelto en 1a RESOLUCION GERENCIAL N" 40-2018-MDI-GDUyR/G, de
fechaOS/0312018; a través del EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N'05705 de
fecha O2IO4/2O18, interpone Recurso de Apelación contra dicho acto
resolutivo; además media¡rte Exp. Adm. N" 10165-2018 de fecha 13l06/2018,
adjunta medios probatorios a efectos de ser valorados en el presente Recurso
de Apelación, siendo que dichos medios probatorios resultan inatendible por
encontrarse fuera del plazo establecido por la Ley N" 27444 - Ley de
Procedimiento Administrativo General; ahora bien, estando al petitorio de 1a

apelante en su apelación, manifiesta que con lo resuelto en el referido acto
resolutivo, se le está causando agravio a su derecho por existir error de hecho
y derecho en su motivación debiendo elevarse todo 1os actuados a la instancia
superior quien con un mejor criterio jurídico y actuando con objetividad la
revoque y reformáldola declare fundado su recurso de oposición a trámite de
visación de plano y memoria descriptiva y declare infundada la oposición
planteada por Dionisia Aeropagita Figueroa De Alvarado, bajo los siguientes
argumentos: "2.1.2. (...) de la revísión de los actuados, se aduierte que mediante
escrito de fecha 9 de agosto del 2017, la recurrente formula oposición at tramite de
visación de plano g memoia descríptiua solicitada por la ciudadana Dionisia Aeropaqita
Fiqueroa de Aluarado del bien inmueble que se encuentra ubicado en monteneu bajo Jr.
Huascarán del Centro Poblado de Monteneu, (hou denominado Jr. Alfonso \lqarte)
seoún plano catastral, generandose el expediente administratiuo N" 116j2-2017;
precisando en e[ Códiqo Procesal Ciuil uiqente, en su Artículo 84" señala que hay
coneión atando se presentan elementos comunes entre distintas pretensiones o por lo
menos elementos afines en ettas (...); que en el caso de autos la acumulación d.el
expedlente N" 09336-2077 causa perjuicio a la recurrente: 2.1.3. la solicitud de
oposíción a todo tramite de uisación de planos g memoias d.escriptiuas formulada por
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la recurrente, tiene como finalidad suspender dichos trámites; asi por en saluaquarda
el derecho de posíción leoitíma que se tiene; Lo contrqrto ocurre en el expediente
ad.mlnlstr(¡tlüo N' 09336-2077, del predio ubicado en el Jr. Alfonso Uqarte Sector de
Monterreu Distríto de Independencia, por la misma persona beneficiaría Dionisia
Aeropaqtta Fiweroa De Aluarado, otorqado bajo el expediente administrat¡uo N" 10323
de fecha 15 enero de 2015, conforme a la solicitud de fecha 27 de pnio de 20 17, por to
mismo se aduierte que no eiste coneión entre el peticionado de Ia recunente (oposición)
mediante expediente N" 11612-.2017 y de la administrada nulificante expedlente
ad.mlnlstratluo N' 09336-2O77; 2,7,4, ademós del contenido de la recurrida

olución se obserua que no existe la indicación expresa a que expedíente se está
cumulando los diuersos escnfos ¡./ procedimientos administratiuos, así como tampoco la
indicación de la norma legal que lo respalde por lo mismo se encuentra en causal de
nulidad, por la no motiuación, debiendo la instancia superior ordenar la emisión del acto
administratiuo del Expediente N" 09336-2017 en forma independiente (...); 3.1. El
Gerente de Desanollo Urbano ha tomado como referente para emitir una decisión de

spenderse todo trámite de uisación de planos g memorias descriptiuas u entre otros
r la recufiente u mi contraparte con el señalamiento de que Dionisia Aeropaqita

eroa de Aluarado habría presentado la sucesión intestada de su difunto padre
sebio Fiqueroa Rodríquez, inscita bajo la partida electrónica N' P09072031 en la

UNARP; 3.1. la recurente ha presentado documento priuado de transferencia de
derechos de posesión del predio materia de Litis que fue otorgado por el señor Eusebio
Fiqteroa Rodríquez, medios que prueba que para la autoidad emitente de la resolución
recurrida resultarían ser de mismo valor que acredíta el derecho de posesión pacifica,
publica g conttnua (...); 3.5. es así que el derecho de transferente de don Dusebio
Fiqueroa Rodríquez se habría extinquido el 20 de aqosto del 2003 por haberse originado
la transferencia de su derecho posesionario; es decir por la tradición de su paqo de ualor
u la entreqa del bten inmueble a la recutente; g que de acuerdo al Artícuto 660" del
Códiqo Civil (...), que el bien inmueble matería de Litis al momento de la muerte de su
transferente ua no le conespondía por lo que la sucesión de dicho bien ua no se
encontraba entre sus derechos por cuanto !4a no formaba parTe de su patrimonio por lo
que es imposible su transmisión sucesoria que alega la persona de Dionisia Aeropaqita
Fiqueroa De Aluarado siendo esto así el funcionario que emitió la resolución reatrrida
tncurre en error cuando otorga el mismo derecho a los medios de prueba que se ha
señalado precedentemente (... )";

Ahora bien, sobre lo manifestado en el numeral que precede la apelante Ana
Violeta León Fabián, cuestiona sobre la acumulación de los expedientes del
procedimiento administrativo detallados en Artículo Primero de la parte de la
Resolución Gerencial N' 40-2018-MDI- GDUyR/G; al respecto, es preciso
señalar que dicha acumulación se efectuó de acuerdo a lo dispuesto en el
Artículo 158' del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley
N' 27444, que: 'La autoridad responsable de Ia instrucción, por propia iniciativa o a
instancia de los administrados, dispone mediante resolución irrecurrible la
acumulación de los procedimientos en trámite que guarden conexión"; en este
entiendo, las pretensiones contenidas en 1as cuestionadas expedientes
acumulados, se trata de derechos derivados a efectuarse cualquier trámite
respecto al predio ubicado en el Jr. Alfonso Ugarte S/N del Centro Poblado de
Monterrey del Distrito de Independencia, por cuanto, existe una controversia
de POSESIÓN;

Que, en ese sentido, de 1o manifestando en el párrafo anterior y de 1a revisión
y análisis efectuada al presente expediente se puede evidencia¡ en el presente
procedimiento administrativo que las administradas adjuntan medios
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probatorios, a fln de acreditar la posesión del predio materia de estudio; por
su parte la administrada ANA VIOLETA LEON FABIÁN. presenta un
Documento P¡ivado de Transferencia de Derechos de Posesión de un Predio
Rusüco, otorgado por don Eusebio Figueroa Rodríguez, a favor de Doña Ana
Violeta León Fabián, obrantes a Fa. 151, Acta de Constatación Fiscal de fecha
24/OS|2O18, con 1a se corrobora que la administrada Ana Violeta León
Fabiá,¡r, se encuentra en posesión del predio ubicado en el Jr. Alfonso Ugarte
del Centro Poblado de Monterrey del Distrito de Independencia; de otro 1ado,

dministrada DIONISIA AEROPAGITA FIGUEROA De ALVARADO, adjunta
Copia de la Sucesión Intestada con N" de Titulo 2013-00008786, inscrita en

UNARP bajo la Partida N' P09072031, obrantes a Fs. 99 - 100; además, se

.\
¡t

tiene el Acta de Inspección Ocular, de fecha 04 /O9 12018 obrantes a Fs.327,
emitido por la Sub Gerencia de Habilitaciones Urbanas y Catastro, en la que
el Sub Gerente Arq. Duberli Pintado Córdova y eI Especialista Legal Abog.
offre Carlo Cruz Enrique; manifiestan que la Sra. ANA VIOLETA LEÓN

BIÁN, actualmente se encuentran en posesión del predio materia de Litis.
consecuencia, conforme, se puede advertir de1 análisis del presente

pediente, ambas administradas (ANA VIOLETA LEÓN FABIÁN y DIONISIA
AEROPAGITA FIGUEROA DE ALVARADO), han adjuntado documentos con las
cuales se acreditan ser las presuntas titulares del predio materia de Litis, en
ese sentido definir la titula¡idad y la posesión del predio no serÍa competencia

unicipal, toda vez que como ente administraüvo 1a Municipalidad debe
uponer por adela¡rtado y con carácter provisorio que los administrados

proceden con la verdad en sus actuaciones en los procedimientos en que
intervienen, conforme al Artículo 49" numeral 49. 1 del D.S. N" 006-2017-JUS,
Decreto que aprueba el TUO de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, en ese sentido, para determinar que parte es la que
ejerce la titularidad y/o posesión del predio, las partes deben ejercer su
derecho y/o hacerlas valer ante el Órgano jurisdiccional, conforme a la
normatividad vigente;

En efecto, e1 Articulo l3' de la Ley Orgá,nica del Poder Judicial establece que:
"Cuando en un procedimiento administratiuo surja una cuestión contenciosa,
que requiera de un pronunctamiento preuio, sin el anal no puede ser resuelto el
asunto que se tramita ante la administración pública, se suspende aquél por la
autorídad que conoce del mismo, a ftn que el Poder Judicial declare el derecho
que defina el litigio. Si la autortdad administratiua se niega a suspender el
procedimiento, los interesados pueden interponer la demanda pertinente a.nte
el Poder Judicial"; siendo así, corresponde suspender el presente
procedimiento administrativo, a fin de que sea el Órgano Jurisdiccional quien
declare el derecho de propiedad y/o posesión a quien corresponda el predio
ubicado en el Jr. Alfonso Ugarte del Centro Poblado de Monterrey del Distrito
de Independencia; la misma que es concordante con el ArtÍculo 73" del TUO
de la Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo Genera.l;

En ta,l sentido, la administración ha evidenciado un Conflicto de Derecho Rea,l
respecto del inmueble materia de controversia; en ese sentido, la
administ¡ación no puede emitir pronunciamiento sobre el derecho que 1e

podria asistir a cada uno de 1os administrados, por corresponder esta facultad
al Órgano Jurisdiccional; de los documentos obrantes en autos, se tiene que
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pre te Resoluclón;

stando a 1o expuesto, en uso de 1as facultades conferidas por los Artículos
0' Inciso 6) y 43" de la Ley N" 27972, con las visas de la Secretaría General,
e Asesoría Jurídica, de Desa¡¡ollo Urbano y Rura-I, y la Gerencia Municipal;d

SE RESUELVE:

TICULO lo.- DECLARAR INFUNDADo el Recurso de Apelación, interpuesto
or la administrada Ana Violeta León Fabián, contra la Resolución Gerencial
" 40-2018-MDI-GDUyR/G, de fecha 08MAR.2018, conforme a los fundamentos

expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2O.. RATIFICAR en todo SuS extremos 1a RESOLUCION
ERENCIAL N" 40-2018-MDI-GDUyR/G, de fecha 08MAR.2018, materia de
pelación, conforme a los argumentos expuestos en la parte ana-lítica de la

presente resolución.

ARTÍCULO 3'.- NoTIFiQUESE con 1a Resolución emitida a la parte interesada
con las formalidades establecidas en la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por D.S. N' 006-2017-JUS.

IA Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archivese.

FéI ,x Mor¿les
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existen presupuestos que amerita¡r la suspensión del presente procedimiento,
en consecuencia corresponde decla¡a¡ su suspensión, conforme a Ley;

De conformidad con los Artículos 20' Inc. 6) y a3" de la Ley N'27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, debe emitirse la resolución correspondiente.

Que, mediante Informe Legal N' 781-2018-MDI/GAJ/EPAP, de fecha
18/OCT.2018, la Gerente de Asesoría Jurídica ha emitido opinión legal sobre el
fondo del petitorio, el mismo que guarda conco¡dancia con los extremos de 1a

EFAM/Jvc.


